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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 476 
 

 

Chiriguaná, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE KATY YULIETH ALVARADO MEJIA CONTRA 

DILSA ELENA LEMUS ROSALES.  

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2021-00159-00. 

 

 

Reconózcase y téngase a la Dra. DIANA MONTENEGRO LOPEZ, con C.C. Nº 32.734.766 y 

T.P. Nº 79.210 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la demandada DILSA ELENA 

LEMUS ROSALES. 

 

Acéptese la solicitud de renuncia al poder presentada por el Dr. ANDRES GIOVANNY NIÑO 

CABALLERO, como apoderado judicial del demandado JORGE ALBERTO MORENO LEMUS. 

 

En cognición del articulo 33 del CPTSS, se rechaza de plano la solicitud de desistimiento de 

la demanda incoada por la demandante, KATY YULIETH ALVARADO MEJIA, por cuanto no 

acreditó ostentar la calidad de abogada inscrita y no estamos frente a un proceso de única 

instancia.  

 

En consecuencia, se conmina a la parte activa para que dilucide sobre el particular, con el 

fin de determinar sobre la continuación del trámite procesal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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